




Se hace la observación que el autor de este informe 
es el único responsable de su contenido, con base en 
el Capítulo II, Artículo 8º. Inciso 8.3 del Reglamento 
del Ejercicio Profesional Supervisado, de la Facultad 
de Ciencias Económicas, Universidad de San Carlos 
de Guatemala.  

Usuario01
Cuadro de texto
12        





 

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
 

 

Decano:        Lic. Luis Antonio Suárez Roldán 

Secretario:                   Lic. Carlos Roberto Cabrera Morales 

Vocal Primero:                          Lic. Carlos Alberto Hernández Gálvez 

Vocal Segundo:                MSc. Byron Giovanni Mejía Victorio 

Vocal Cuarto:                  P.C. Marlon Geovani Aquino Abdalla 

Vocal Quinto:                  P.C. Carlos Roberto Turcios Pérez 

 

COMITÉ DIRECTOR DEL 

EJERCICIO PROFESIONAL SUPERVISADO 

 

 

Decano:         Lic. Luis Antonio Suárez Roldán 

Coordinador General:       Lic. MSc. Felipe de Jesús Pérez Rodríguez 

Director de la Escuela 

de Economía:         Lic. William Edgardo Sandoval Pinto 

Director de la Escuela 

Contaduría Pública y Auditoría:      Lic. Felipe Hernández Sincal 

Director de la Escuela 

de Administración de Empresas:      Lic. Carlos Alberto Hernández Gálvez 

Director del IIES:        Lic. Franklin Roberto  Valdez Cruz 

Jefe del Depto. de PROPEC:      Lic. Hugo Rolando Cuyán Barrera 

Delegado Estudiantil 

Área de Economía:    

 

Delegado Estudiantil 

Área de  Contaduría Pública y  

Auditoría:                

 

Delegado Estudiantil 

Área de Administración de    

Empresas:                                    





ACTO QUE DEDICO: 

A DIOS: A Él sea toda Gloria y Honra por la Eternidad, por su 
bondad y amor. Porque Dios da la sabiduría y de su boca 
viene el conocimiento y la inteligencia.  

  
A MIS PADRES: Pio Canel Sequen y Gloria María Sánchez Miranda. 

A quienes dedico este triunfo como mínima recompensa a 
sus esfuerzos y sacrificios. Que Dios les bendiga hoy y 
siempre.  

  
A MIS ABUELOS: José Emiliano Canel y Gregoria Sequen. 

Por su amor y apoyo incondicional 
  
A MI ESPOSO: Eliú Jonatán Ovalle Chacón 

Con todo mi amor por su paciencia y comprensión ya que 
juntos logramos este triunfo.  

  
A MIS HIJOS: Jonathan y David 

Por ser los regalos más bellos que Dios me ha brindado y 
que mi triunfo sea un ejemplo a seguir. 

  
A MIS 
HERMANOS: 

Mayra, Mily, Karen, Heydi, Duly, Jesser, Dalia (+), Emilio, 
Libny, Oliver, por el cariño fraternal, apoyo incondicional y 
consejos oportunos.  

  
A MIS TIOS  Y 
TIAS: 

Gracias por su apoyo y cariño, en especial a Amparo, 
Julieta y Chusita. 

  
A MIS SUEGROS: Por su oraciones y palabras de motivación. 
  
A MIS CENTROS 
DE ESTUDIOS: 

Por haber forjado en mi los conocimientos del saber que 
me guiaran en el camino del éxito profesional. 

  
A LA 
TRICENTENARIA: 

Universidad de San Carlos de Guatemala y en especial a 
la Facultad de Ciencias Económicas.  

  
A IGLESIA 
LLUVIAS DE 
GRACIA: 

Por ser un hogar espiritual seguro y motivador del 
desarrollo integral, valores y principios morales. 

  
 A INDUSTRIAS 
GARIBA, S.A.: 

Por ser la base de mi desarrollo profesional y permitirme 
poner en práctica los conocimientos adquiridos. 

 


































































































































































































































































































































































































